
ACTA MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO. En el salón de sesiones del Registro 
Nacional de las Personas Naturales; San Salvador, a las doce horas del día uno de 
febrero de dos mil veinticuatro. Reunidos los miembros de la Junta Directiva del 
Registro Nacional de las Personas Naturales, Presidente Licenciado FERNANDO

JOSE VELASCO AGUIRRE, Directivos: Licenciada CINDY MARIELLA PORTAL DE

ACOSTA, Licenciado NELSON VLADIMIR CARCAMO BERNABE, Licenciado NOEL

ANTONIO ORELLANA ORELLANA, Licenciado FELIX RUBEN GOMEZ AREVALO,

Licenciada KAREN ELIZABETH GONZALEZ DE GIRON, Licenciada GLORIA

MARGARITA GONZALEZ ARANIVA y Licenciado JAIME ERNESTO CERÓN

) SILIÉZAR, secretario de la Junta Directiva. El señor presidente procedió a desarrollar la 
siguiente agenda, dando lectura el suscrito secretario a la misma. 1. Establecimiento del 
Quórum. 2. Aprobación de la agenda. 3. Lectura y Aprobación del acta anterior. 4. 
Solicitud de Aprobación de Instructivos y Procedimientos Relacionados al Proceso de 
Registro, Emisión y Entrega de DUI. 5. "SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE 
SUSCRIPCIÓN DE CONVENIO POR SERVICIOS DE NEGOCIACIÓN POR CUENTA 
DEL ESTADO ENTRE EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES 
(RNPN) Y LA BOLSA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE EL SALVADOR, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE (BOLPROS S.A DE C.V)". 6. Solicitud 
de aprobación del plan de atención en centros de servicio para el período vacacional de 
semana santa 2024, que comprende los días 25 y 26 de marzo 2024. 7. Solicitud de 

) autorización para modificación del contrato N º RNPN-25/2023, denominado, 
"LICENCIAS REDHAT OPENSHIFT CONTAINER PLATFORM", proceso realizado en la 
modalidad de Subasta Inversa Nº Sl-08/2023-RNPN. Para su aprobación o denegación. 
8. Solicitud de autorización para modificación del contrato N º RNPN-21/2023, 
denominado, "ADQUISICIÓN DE SERVICIO DE IDENTIFICACIÓN A DISTANCIA Y 
SERVICIO DE SIMILITUD DE DOS IMAGENES", proceso realizado en la modalidad de 
Subasta Inversa Nº Sl-02/2023-RNPN. Para su aprobación o denegación. 9. Solicitud 
de autorización para modificación de los contratos Nº RNPN-27/2023, denominado, 
"ADQUISICION DE EQUIPAM!ENTO TECNOLÓGICO (LOTE UNO, ITEMS UNO, 
DOCE Y TRECE)", RNPN-29/2023, denominado, "ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO 
TECNOLÓGICO (LOTE DOS, ÍTEMS DOt TRE'S, CUATRO Y CINCO)" y RNPN- J-1· 

El presente documento se encuentra en versión pública en vista que contiene información confidencial de 
conformidad a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública. Atendiendo 
además a lo resuelto Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo con número de referencia 21-20- 
RA-SCA.



28/2023, denominado, "ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO (LOTE 

TRES, ÍTEMS SEIS, SIETE, OCHO, NUEVE, DIEZ Y ONCE)", resultantes del proceso 

realizado en la modalidad de Subasta Inversa Nº SI-09/2023-RNPN. Para su 

aprobación o denegación. 1 O. Varios. Tomándose los acuerdos siguientes: 1. 

Establecimiento del quórum. Se estableció el quorum, con directivos conectados 

mediante video conferencia y presenciales. 2. Aprobación de la agenda. El señor 

presidente sometió a aprobación la agenda. La junta directiva acuerda: aprobar la 

agenda presentada. 3. Lectura y aprobación del acta anterior. La junta directiva 

acuerda: aprobar el acta leída. 4. Solicitud de Aprobación de Instructivos y 

Procedimientos Relacionados al Proceso de Registro, Emisión y Entrega de DUI. 

El Señor presidente solicito a personeros de la empresa Concesionaría, para que 

expongan esta solicitud. Expresaron que el objetivo es explicar a los usuarios mediante 

el adecuado uso de los sistemas relacionados al proceso de Registro, Emisión y 

Entrega del Documento Único de Identidad. Citó como referencia, 

Abierta No. DR-CAFTA-02/2020 "Concesión de los servicios públicos del Sistema de 

Registro, Emisión y Entrega del Documento Único de Identidad en territorio nacional y 

personalización del Documento Único de Identidad para el Exterior". 

Junta Directiva del RNPN en el marco del contrato DR-CAFTA-02/2020 "CONCESIÓN 

DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DEL SISTEMA DE REGISTRO, EMISIÓN Y 

ENTREGA DEL DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD EN TERRITORIO NACIONAL Y 

PERSONALIZACIÓN DEL DOCUMENTO ÚNICO DE IDENTIDAD PARA EL 

EXTERIOR", la aprobación de los diferentes Instructivos aplicables en El Salvador, con . 

sus respectivas modificaciones d~talladas en la presente. Después de discutido este 
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punto, la junta directiva ACUERDA: Aprobar los diferentes Instructivos y 

Procedimientos Relacionados al Proceso de Registro, Emisión y Entrega de DUI, con 

sus respectivas modificaciones siguientes: 

. 5. "SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE SUSCRIPCIÓN 

DE CONVENIO POR SERVICIOS DE NEGOCIACIÓN POR CUENTA DEL ESTADO 

ENTRE EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES (RNPN) Y LA 

BOLSA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE (BOLPROS S.A DE C.V)". El Señor presidente solicito a la 

miembro del equipo técnico del RNPN que ha trabajado este 

convenio, a que expusiera este tema. Expuso que, en fecha 09 de febrero del año 2023, 

se suscribió el Convenio con BOLPROS, S.A de C.V, con vigencia de un año, el cual 

finaliza el 15 de febrero de 2024. Indicó, que actualmente, la Institución posee procesos 

de adquisiciones en ejecución y en vista de que este es un método de contratación 

permitido y qué gestionar los procesos de adquisiciones de bienes y servicios por medio 

de BOLPROS S.A DE C.V, ha resultado eficiente y ha significado un ahorro para la 

Institución en el periodo fiscal 2023 por la cantidad de $ 187,074.42; se somete a 

conocimiento y consideración, para autorización el nuevo "Convenio por servicios de 

negociación por cuenta del Estado". Apuntó, que el sustento legal, que habilita al 

RNPN, la utilización de servicios bursátiles y financieros de intermediación, en la cual, 

BOLPROS, S.A de C.V. estaría actuando en representación del RNPN en las compras 

y/o venta que realice, son las disposiciones contenidas en el art. 3 literal "d" y 73 inciso 

segundo, de la Ley de Compras Públicas (LCP), la Ley de Bolsas de Productos y 

Servicios, su reglamento e instructivos, y las normas emitidas por el Banco Central de 

Reserva de E.I Salvador. Señalizó, que el Convenio, será celebrado bajo .la vigencia de 

fa 

la LCP, y salvo rlisposición en contrmio, se continuará rigiendo p0r la misma, hé:sta sI.1 -f \} 
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conclusión. Presentó, los Servicios que proporcionará BOLPROS, en el detalle 

siguiente: El servicio de intermediación, actuando en representación del RNPN, en la 

compra y/o venta conforme a la Ley, cuya negociación se realice de acuerdo a lo 

establecido en la "normativa bursátil", asesorar al RNPN, en la formulación de las 

Ofertas en Firme, revisar los proyectos de Ofertas en Firme previo a su suscripción y 

divulgación a los Puestos de Bolsa y Licenciatarios, tramitar las consultas que se 

realicen al RNPN así como las respuestas que esta otorgue, proporcionar al RNPN, 

toda información acerca de: Anuncios relacionados con la negociación; Resultados de 

la negociación; Otra información requerida por el RNPN, en torno a las negociaciones 

realizadas en virtud del presente CONVENIO, coordinar la presentación de muestras u 

ofertas técnicas con el RNPN, en cada oferta a negociar comunicará al RNPN, el 

Agente que lo representara en la negociación y otros. Por parte las Obligaciones del 

RNPN: El RNPN, deberá designar a las personas dentro de la institución, que 

incorporaran al sistema de seguimiento todas las operaciones en referencia de las 

ofertas en los formatos electrónicos de ese sistema, cumplir en tiempo y forma con las 

obligaciones y responsabilidades derivadas de las Ofertas en Firme, en las condiciones 

y términos que ahí se hayan especificado, cumplir en tiempo y forma con las 

obligaciones y responsabilidades derivadas de las Operaciones Cerradas y de los 

contratos suscritos por su cuenta, en las condiciones y términos en que se haya 

celebrado la operación, tomar las medidas de seguridad necesarias para asegurar la 

confidencialidad de los usuarios y contraseñas de sus Delegados Representantes de la 

Institución, pagar a más tardar hasta 30 días calendarios las comisiones o cánones de 

BOLPROS por los servicios bursátiles, causadas por las operaciones de compra y/o 

ventas cerradas realizadas, informar oportunamente a BOLPROS, los nombramientos, 

sustituciones o remociones de los Representantes o delegados de la institución, así 

como, los encargados de seguimiento de los contratos Bursátiles. Comisiones y 

cánones: Las comisiones a cobrarse en el presente Convenio son: 1) Por negociación 

regular por operaciones de Mercado Abierto y/o Adendas por incremento, se cobrará un 

total de---- 1% más \VA, que incluye: Comisión por Negociación Regular en Bolsa de 

0.50% más \VA y Comisión por Servicios de Representación por cuenta del Estado 

0.50% más \VA. 2) Por Negociación con carácter de Urgencia por operaciones de 
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Mercado Abierto y/o Adendas por Incremento, se cobrará un total de 2% más IVA, que 

incluye: Comisión Por Negociación con Carácter de Urgencia en la Bolsa 1% más IVA, 

Comisión por Servicios de representación por cuenta del Estado 1 % más IV, Canon 

Administrativo Único: Por negociaciones cuyos montos en las órdenes de negociación 

sean hasta USD$30,000.00, se cobrará un total de canon administrativo de 

USD$300.00 más IVA, en negociación regulares en Mercado Abierto, por 

negociaciones con carácter de Urgencia por operaciones de Mercado Abierto, cuyos 

montos en las órdenes de negociación sean hasta USD$30,000.00, se cobrará un total 

de canon administrativo de $600.00 más IVA. Señaló, las siguientes Condiciones 

) Especiales: Las Partes reconocen y aceptan expresamente que el presente CONVENIO 

tendrá apl icación cuando la Institución decida adquirir productos y servicios, en 

BOLPROS, así como, vender los bienes que no sean necesarios para el desarrollo de 

sus actividades propias, en el mercado bursátil. Las Paries reconocen y aceptan 

expresamente que BOLPROS no podrá actuar por cuenta de la Institución; sin que 

exista una orden de negociación, instrucción o requerimiento previo por parte de la 

Institución. Ambas partes se obligan a mantener la confidencialidad, sobre las 

estrategias de compra o ventas según el caso, los sistemas y aplicativos que conozcan 

sobre cada una de ellas, por la comercialización de productos contemplados en este 

CONVENIO. Ninguna de las partes, podrá revelar los términos que se incluyen en este 

CONVENIO, ni las actividades contempladas en el mismo, sin el consentimiento previo ...t--t 
) y por escrito de la otra parte. Autorizaciones Especiales: Para la correcta ejecución del 

Convenio, se proponen a los siguientes servidores públicos: Como personas enlace 

para trámites de facturación y cobro de canon y/o comisiones de BOLPROS, a las 

servidoras públicas e 

- ambas con el cargo de Técnicas de la Unidad de Compras Públicas del RNPN; 

y, Como persona administradora de convenio y autorizada para la comunicación, 

solicitudes o requerimientos de órdenes, al Presidente - Registrador Nacional Lic. 

Fernando José Velasco Aguirre o quien haga sus veces de conformidad al Acuerdo de 

Suplencia en el cargo correspondiente. Se solicita facultar al Presidente - Registrador 

Nacional para que, mediante cruce de cartas, pueda sustituir y/o nombrar a otra(s) 

personas enlaces para el trámite de facturación v cobro de canon y/o comisiones, 
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cuando por alguna situación especial fuese necesario. Asimismo, autorizar al 

Presidente - Registrador Nacional, para firmar el referido Convenio en los términos 

expuesto, sus anexos y posteriores modificativas y prórrogas si procediera. De 

conformidad a la Base Legal antes relacionada y a lo expuesto, se solicita: a) 

Autorización para la suscripción del Convenio por servicios de negociación por cuenta 

del Estado, entre la Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital 

Variable y el Registro Nacional de las Personas Naturales. b) Autorizar al Presidente -

Registrador Nacional, para firmar el Convenio en los términos expuesto, sus anexos y 

posteriores modificativas y prórrogas si procediera. c) Nombrar a las servidoras 

públicas: ambas 

con el cargo de Técnicas de la Unidad de Compras Públicas del RNPN, como enlaces 

para el trámite de facturación y cobro de canon y/o comisiones que se lleven en 

BOLPROS, S.A de C.V. d) Autorizar al Presidente - Registrador Nacional la para que 

mediante cruce de cartas, pueda sustituir y/o nombrar a otra(s) personas enlaces para 

el trámite de facturación y cobro de canon y/o comisiones, cuando por alguna situación 

especial fuese necesario y e) Nombrar como Administrador del Convenio y persona 

autorizada para la comunicación, solicitudes o requerimientos de órdenes, al Presidente 

- Registrador Nacional o quien haga sus veces, de conformidad al Acuerdo de 

Suplencia en el cargo correspondiente. Después de discutido este punto, la junta 

directiva ACUERDA: a) Autorizar la suscripción del Convenio por servicios de 

negociación por cuenta del Estado, entre la Bolsa de Productos de El Salvador, 

Sociedad Anónima de Capital Variable y el Registro Nacional de las Personas 

Naturales. b) Autorizar al Presidente - Registrador Nacional, para firmar el Convenio en 

los términos expuestos, sus anexos y posteriores modificativas y prórrogas si 

procediera. c) Nombrar a las servidoras públicas: 

ambas con el cargo de Técnicas de la Unidad de 

Compras Públicas del RNPN, como enlaces para el trámite de facturación y cobro de 

canon y/o comisiones que se lleven en BOLPROS, S.A de C.V. d) Autorizar al 

Presidente - Registrador Nacional la para que mediante cruce de cartas, pueda sustituir 

y/o nombrar a otra(s) personas enlaces para el trámite de facturación y cobro de canon 

y/o comisiones, cuando por alguna situación especial fuese necesario y e) Nombrar 
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como Administrador del Convenio y persona autorizada para la comunicación, 

solicitudes o requerimientos de órdenes, al Presidente - Registrador Nacional o quien 

haga sus veces, de conformidad al Acuerdo de Suplencia en el cargo correspondiente. 

6. Solicitud de aprobación del plan de atención en centros de servicio para el 

período vacacional de semana santa 2024, que comprende los días 25 y 26 de 

marzo 2024. El señor presidente solicito al upervisor de 

los Centros de Servicio, para que presente este plan. Expuso que el objetivo es brindar 

el servicio Público de Registro, Emisión y Entrega del Documento Único de Identidad en 

los siguientes Centros de Servicio. En los siguientes centros de servicio: San Miguel, 

) San Salvador (Portal Sagrera), Galerías, Soyapango, Santa Ana y Cojutepeque, 

comprendidos los días lunes 25 y martes 26 de marzo de 2024, en horario de 8:00 am a 

4:00 pm y de ese modo asegurar el derecho a la identidad e identificación de los 

salvadoreños que lo soliciten para los diferentes tramites del DUI. Brindar el servicio 

Público de Registro, Emisión y Entrega del Documento Único de Identidad en los 

siguientes Centros de Servicio. En los siguientes centros de servicio: San Miguel, San 

Salvador (Portal Sagrera), Galerías, Soyapango, Santa Ana y Cojutepeque, 

comprendidos los días lunes 25 y martes 26 de marzo de 2024, en horario de 8:00 am a 

4:00 pm y de ese modo asegurar el derecho a la identidad e identificación de los 

salvadoreños que lo soliciten para los diferentes tramites del DUI. Detallo las 

direcciones y unidades del RNPN que estarán involucradas. LOS HORARIOS DE 

( ) ATENCIÓN AL PÚBLICO EN CENTROS DE SERVICIO SIGUIENTES: JORNADA 

EXTRAORDINARIA: Para los días 25 Y 26 de marzo 2024, en los Centros de Servicio 

de San Miguel, San Salvador (Portal Sagrera), Galerías, Soyapango, Santa Ana y 

Cojutepeque. HORARIOS: El horario de atención en los Centros de Servicio será de 

08:00 a.m. a 04:00 p.m. Apuntó, la justificación de trabajo en jornada extraordinaria, 

dado que Art. 4-C de la Ley Especial Reguladora de la emisión del DUI: "El proceso de 

emisión del DUI es permanente, expedito e ininterrumpido y no debe ser obstaculizado 

o impedido por causas atribuidas a persona alguna, salvo en los casos expresamente 

señalados por esta Ley y su Reglamento". Y Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias 

de los. Empleados Públicos, en su artículo 1, inciso 2º: "Gozarán .de licencia a título de 

vacaciones durante tres períodos en P.I año
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Por tanto, el RNPN debe garantizar la prestación del servicio durante el período 

vacacional a los ciudadanos que lo soliciten. Mencionó, la siguiente dinámica de 

atención durante la ejecución del plan: Actualmente la atención ciudadana se brinda 

con cita previa, no obstante para la óptima ejecución del presente plan deberá 

atenderse al público en las siguientes modalidades: Con cita previa, programada 

mediante los canales autorizados para tal fin: plataforma web www.dui-sv.com o el call 

center 2555-1900. Sin cita agenciada, a demanda siempre y cuando se respeten los 

protocolos de bioseguridad y las medidas de distanciamiento físico requerido, así como 

la capacidad instalada. La compensación del trabajo realizado en jornada extraordinaria 

se hará según lo establecido en las cláusulas 36 y 37 del Contrato Colectivo de Trabajo 

del RNPN, disposiciones que reconocen el trabajo en jornadas extraordinarias así como 

su remuneración, y nos remite al artículo 113 de las Disposiciones Generales de 

Presupuestos: 1- Se darán licencias con goce de sueldo. 2- Se darán dentro del año 

fiscal. 3- Cuando el jefe del servicio lo considere más oportuno. Por lo anterior, se 

reconocerá a los empleados que laboren en ejecución del presente plan de atención 

DOS días compensatorios por cada día laborado, el cual se otorgará en cualquier 

tiempo durante el año fiscal, siempre y cuando no se interrumpa el servicio al 

Ciudadano. Señaló, que previamente se realizará la divulgación en los medios de 

comunicación masiva, redes sociales los días y horarios en que se estará atendiendo a 

los ciudadanos y los Centros de Servicio que laborarán, avisos impresos colocados en 

los Centros de Servicio, comunicando los horarios de atención durante el periodo 

vacacional, gestión del personal para atender la demanda. Coordinar con las 

Direcciones y empresa concesionaria para dar cumplimiento al plan. Por lo anterior 

SOLICITA: Aprobar el presente PLAN DE ATENCIÓN EN VACACIONES EN LOS 

CENTROS DE SERVICIO DE SAN MIGUEL, SAN SALVADOR (PORTAL SAGRERA), 

GALERÍAS, SOYAPANGO, SANTA ANA Y COJUTEPEQUE PARA EL PERIODO DEL 

25 Y 26 DE MARZO 2024, para ello debe autorizar y aprobar: a) La jornada laboral 

extraordinaria para empleados del RNPN (en Centros de Servicio y oficinas centrales) y 

su correspondiente remuneración conforme al presente plan. b) La atención 

extraordinaria al público en Centros de Servicio de San Miguel, San Salvador (Portal 

Sagrera), Galerías, Soyapango, Cojutepeque y Santa Ana. Siendo el horario de 08:00 
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A.M. a 04:00 P.M. En las modalidades establecidas en este plan. c) Instruir a la 

administración, para que a través del Administrador del Contrato, notifique a la 

Concesionaria para brindar el Servicio Público en vacaciones en el período 

comprendido del lunes 25 al martes 26 de marzo de 2024, conforme al presente plan. 

Después de discutido este punto, la junta directiva ACUERDA: Aprobar EL PLAN 

DE ATENCIÓN EN VACACIONES EN LOS CENTROS DE SERVICIO DE SAN 

MIGUEL, SAN SALVADOR (PORTAL SAGRERA), GALERÍAS, SOYAPANGO, SANTA 

ANA Y COJUTEPEQUE PARA EL PERIODO DEL 25 Y 26 DE MARZO 2024, autorizar 

y aprobar: a) La jornada laboral extraordinaria para empleados del RNPN (en Centros 

) de Servicio y oficinas centrales) y su correspondiente remuneración conforme al plan 

presentado. b) La atención extraordinaria al público en Centros de Servicio de San 

Miguel, San Salvador (Portal Sagrera), Galerías, Soyapango, Cojutepeque y Santa Ana. 

Siendo el horario de 08:00 A.M. a 04:00 P.M. En las modalidades establecidas en el 

plan presentado. c) Instruir a la administración, para que a través del Administrador del 

Contrato, notifique a la Concesionaria para brindar el Servicio Público en vacaciones en 

el período comprendido del lunes 25 al martes 26 de marzo de 2024, conforme al plan 

presentado. 7. Solicitud de autorización para modificación del contrato Nº RNPN-

25/2023, denominado, "LICENCIAS REDHAT OPENSHIFT CONTAINER 

PLATFORM", proceso realizado en la modalidad de Subasta Inversa Nº SI-

) 

08/2023-RNPN. Para su aprobación o denegación . El señor Presidente solicitó a la ~ 
Jefa de la UCP, a que presentara esta solicitud. 

Expuso como antecedentes, que según memorando Nº UDMS-004/2024 recibido el día 

24 de enero de 2024 de la Administradora del Contrato, en el cual solicito a la UCP 

iniciar las gestiones necesarias para la modificación del Contrato Nº RNPN-25/2023, 

denominado, "LICENCIAS REDHAT OPENSHIFT CONTAINER PLATFORM", según el 

siguiente detalle: Considerando: 1) Que el 18 de diciembre de 2023 en acta de sesión 

ordinaria número mil doscientos setenta y tres de Junta Directiva se autorizó entre otros 

puntos la adjudicación del proceso de Subasta Inversa Sl-08/2023-RNPN denominado 

"LICENCIAS REDHAT OPENSHIFT CONTAINER PLATFORM". 11) Que en fecha 21 de 

didembre de 2023 se suscribió el contrato Nº RNPN-25/2023 para la adquisición de 

seis LICENCIAS REDHAT OPENSH!FT CONTAINER PLATFORM, con la Sociedad 
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DATUM, S.A. DE C.V., por la cantidad de Quinientos Noventa Mil Trescientos 00/100 

Dólares de los Estados Unidos de América (USO$ 590,300.00). 111) Que en fecha 16 de 

enero de 2024 la Administradora del Contrato remitió correspondencia a la Sociedad 

DATUM, S.A. DE C.V., en la que se notificó y solicito el Visto Bueno para realizar la 

modificación del contrato Nº RNPN-25/2023 denominado "LICENCIAS REDHAT 

OPENSHIFT CONTAINER PLATFORM", para la ampliación de un mes adicional el 

plazo de la garantía de buen servicio, funcionamiento o calidad de bienes, para un total 

de 37 meses, la que inicialmente correspondía a 36 meses. IV. En fecha 23 de enero de 

los corrientes la Sociedad Datum, S.A. DE C.V., envió nota dando por recibida y 

aceptada la petición realizada por la Administradora del Contrato, en el sentido de 

ampliar por un mes adicional el plazo de la garantía de buen servicio, funcionamiento o 

calidad de bienes en los términos citados. V. Que el Administrador del Contrato justifica 

mediante memo Nº UDMS-004/2024, la necesidad de modificar el mencionado contrato, 

con el objetivo que se pueda cubrir cualquier eventualidad que pueda surgir durante !a 

prestación del servicio. VI. En el Romano DECIMO CUARTO: MODIFICACIÓN Y/O 

PRÓRROGA del contrato y el artículo 158 de la LCP establecen que "Las 

modificaciones de contrato y de órdenes de compra derivadas de todos los métodos de 

contratación, originadas por causas surgidas en la ejecución contractual u otras 

necesidades como prórrogas, serán solicitadas y validadas por el administrador del 

contrato y demás áreas técnicas que se estime pertinentes, serán tramitadas por la 

UCP y aprobadas por la autoridad competente respectiva que adjudicó el procedimiento 

de adquisición del cual derivan". Presento la normativa legal aplicable a este proceso. 

Con base a lo expuesto se SOLICITA: Autorización de la modificación del Contrato Nº 

RNPN-25/2023, denominado, "LICENCIAS REDHAT OPENSHIFT CONTAINER 

PLATFORM", con la sociedad DATUM, S.A. DE C.V., según detalle siguiente: a) 

Modificar el Romano romano XI GARANTIA DE BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO 

O CALIDAD DE BIENES, en relación a la vigencia !a cual debe ampliarse un mes 

adicional, haciendo un total de treinta y siete mese meses para la vigencia de dicha 

garantía y b) Instruir a la Unidad de Asesoría Jurídica para la elaboración del 

instrumento de modificativa correspondiente y autorizar al Señor Presidente Registrador 

Nacional suscriba el documento de modificación citado. Después de discutido este 
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punto, la junta directiva CONSIDERANDO: 1) Que el 18 de diciembre de 2023 

mediante acta de sesión ordinaria número mil doscientos setenta y tres esta Junta 

Directiva autorizó entre otros puntos la adjudicación del proceso de Subasta Inversa Sl-

08/2023-RNPN denominado "LICENCIAS REDHAT OPENSHIFT CONTAINER 

PLATFORM". 11) Que en fecha 21 de diciembre de 2023 se suscribió el contrato Nº 

RNPN-25/2023 para la adquisición de seis LICENCIAS REDHAT OPENSHIFT 

CONTAINER PLATFORM, con la Sociedad DATUM, S.A. DE C.V., por la cantidad de 

Quinientos Noventa Mil Trescientos 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

(USO $ 590,300.00). 111) Que en fecha 16 de enero de 2024 la Administradora del 

) Contrato remitió correspondencia a la Sociedad DATUM, S.A. DE C.V., en la que se 

notificó y solicito el Visto Bueno para realizar la modificación del contrato Nº RNPN-

25/2023 denominado "LICENCIAS REDHAT OPENSHIFT CONTAINER PLATFORM", 

para la ampliación de un mes adicional el plazo de la garantía de buen servicio, 

funcionamiento o calidad de bienes, para un total de 37 meses, la que inicialmente 

correspondía a 36 meses. IV. Que en fecha 23 de enero de los corrientes la Sociedad 

Oatum, S.A. DE C.V., envió nota dando por recibida y aceptada la petición realizada por 

la Administradora del Contrato, en el sentido de ampliar por un mes adicional el plazo 

de la garantía de buen servicio, funcionamiento o calidad de bienes en los términos 

citados. V. Que el Admir.istrador del Contrato ha justificado mediante merncrando Nº 

UDMS-004/2024, la necesidad de modificar el mencionado contrato, con el objetivo que 

) se pueda cubrir cualquier eventualidad que pueda surgir durante la prestación del 

servicio. VI. Que en el Romano DECIMO CUARTO: MODIFICACIÓN Y/O PRÓRROGA 

del contrato y el artículo 158 de la Ley de Compras Públicas se establece que "Las 

modificaciones de contrato y de órdenes de compra derivadas de todos los métodos de 

contratación, originadas por causas surgidas en la ejecución contractual u otras 

necesidades como prórrogas, serán solicitadas y validadas por el administrador del 

contrato y demás áreas técnicas que se estime pertinentes, serán tramitadas por la 

Unidad de Compras Públicas y aprobadas por la autoridad competente respectiva que 

adjudicó el procedimiento de adquisición del cual derivan", en base a los 

considerandos antes relacionados, ACUERDA: Autorizqr la modificación del Contrato ~/ 

Nº RNPN-25/2023, denominado, "LICENCIAS REDHAT OPENSHIFT CONTAINER 
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PLATFORM", con la sociedad DATUM, S.A. DE C.V., según detalle siguiente: a) 

Modificar el Romano XI GARANTIA DE BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO O 

CALIDAD DE BIENES, en relación a la vigencia la cual debe ampliarse un mes 

adicional, haciendo un total de treinta y siete meses para la vigencia de dicha garantía y 

b) Instruir a la Unidad de Asesoría Jurídica para la elaboración del instrumento de 

modificativa correspondiente y autorizar al Señor Presidente Registrador Nacional 

suscriba el documento de modificación citado. 8. Solicitud de autorización para 

modificación del contrato Nº RNPN-21/2023, denominado, "ADQUISICIÓN DE 

SERVICIO DE IDENTIFICACIÓN A DISTANCIA Y SERVICIO DE SIMILITUD DE DOS 

IMAGEN ES", proceso realizado en la modalidad de Subasta Inversa Nº Sl-02/2023-

RNPN. Para su a robación o denegación. El señor Presidente solicitó a la -

Jefa de la UCP, a que presentara esta solicitud. Expuso 

como antecedentes, que según memorando Nº UDMS-003/2024 recibido el día 24 de 

enero de 2024 de la Administradora del Contrato, en el cual solicito a la UCP iniciar las 

gestiones necesarias para la modificación del Contrato contrato Nº RNPN-21/2023, 

denominado, "Adquisición de servicio de identificación a distancia y servicio de similitud 

de dos imágenes", según el siguiente detalle: Considerando: l. Que el 18 de diciembre 

de 2023 en acta de sesión ordinaria número mil doscientos setenta y tres de Junta 

Directiva, punto número doce se autorizó entre otros puntos la adjudicación del proceso 

de Subasta Inversa Sl-02/2023-RNPN denominado "Adquisición de servicio de 

identificación a distancia y servicio de similitud de dos imágenes". 11. Que en fecha 21 

de diciembre de 2023 se suscribió el contrato Nº RNPN-21/2023 para la adquisición de 

1,062,000 servicios de identificación a distancia y 1,062,000 servicios de similitud de 

dos imágenes , con la Sociedad PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V. (PBS EL SALVADOR), por la cantidad de UN MILLÓN 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO 

($1 ,497,295.00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (IVA incluido). 

111. Que en fecha 15 de enero de 2024 la Administradora del Contrato remitió 

correspondencia a la Sociedad PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V. (PBS EL SALVADOR), en la que se notificó y solicitó el 

Visto Bueno para realizar la modificación del contrato Nº RNPN-21/2023 denominado 
12 



"Adquisición de servicio de identificación a distancia y servicio de similitud de dos 

imágenes", para la ampliación de tres meses adicionales al plazo de la garantía de 

buen servicio, funcionamiento o calidad de bienes, para un total de 15 meses, la que 

inicialmente correspondía a 12 meses. IV. En fecha 15 de enero de los corrientes la 

Sociedad PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS EL SALVADOR, S.A. DE C.V. (PBS 

EL SALVADOR), envió nota dando por recibida y aceptada la petición realizada por la 

Administradora del Contrato, en el sentido de ampliar por tres meses adicionales el 

plazo de la garantía de buen servicio, funcionamiento o calidad de bienes en los 

términos citados. V. Que el Administrador del Contrato justifica mediante memo Nº 

) UDMS-003/2024, la necesidad de modificar el mencionado contrato, con el objetivo que 

se pueda cubrir cualquier eventualidad que pueda surgir durante la prestación del 

servicio. VI. En el Romano DECIMO CUARTO: MODIFICACIÓN Y/O PRÓRROGA del 

contrato y el artículo 158 de la LCP establecen que "Las modificaciones de contrato y 

de órdenes de compra derivadas de todos los métodos de contratación, originadas por 

causas surgidas en la ejecución contractual u otras necesidades como prórrogas, serán 

solicitadas y validadas por el administrador del contrato y demás áreas técnicas que se 

estime pertinentes, serán tramitadas por la UCP y aprobadas por la autoridad 

competente respectiva que adjudicó el procedimiento de adquisición del cual derivan". 

Con base a lo expuesto se SOLICITA: Autorización de la modificación del Contrato Nº 

RNPN-21/2023, denominado, "Adquisición de servicio de identificación a distancia y ~ 
t) servicio de similitud de dos imágenes", con la sociedad PRODUCTIVE BUSINESS 

SOLUTIONS EL SALVADOR, S.A. DE C.V. (PBS EL SALVADOR), según detalle 

siguiente: a) Modificar el Romano XI, literal B) GARANTIA DE BUEN SERVICIO, 

FUNCIONAMIENTO O CALIDAD DE BIENES, en relación a la vigencia la cual debe 

ampliarse tres meses adicionales, haciendo un total de quince meses para la vigencia 

de dicha garantía y b) Instruir a la Unidad de Asesoría Jurídica para la elaboración del 

instrumento de modificativa correspondiente y autorizar al Señor Presidente 

Registrador Nacional suscriba el documento de modificación citado. Después de 

discutido este punto, la junta directiva CONSIDERANDO: l. Que el 18 de diciembre 

de 2023 mediante acta de sesión ordinaria número mil doscientos setenta y tres esta 

Junta Dimctiva; en el punto número doce autorizó entre otros puntos la adjudicación del 
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proceso de Subasta Inversa Sl-02/2023-RNPN denominado "Adquisición de servicio de 

identificación a distancia y servicio de similitud de dos imágenes". 11. Que en fecha 21 

de diciembre de 2023 se suscribió el contrato Nº RNPN-21/2023 para la adquisición de 

1,062,000 servicios de identificación a distancia y 1,062,000 servicios de similitud de 

dos imágenes, con la Sociedad PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V. (PBS EL SALVADOR), por la cantidad de UN MILLÓN 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO 

($1,497,295.00) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (IVA incluido). 

111. Que en fecha 15 de enero de 2024 la Administradora del Contrato remitió 

correspondencia a la Sociedad PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS EL 

SALVADOR, S.A. DE C.V. (PBS EL SALVADOR), en la que se notificó y solicitó el 

Visto Bueno para realizar la modificación del contrato Nº RNPN-21/2023 denominado 

"Adquisición de servicio de identificación a distancia y servicio de similitud de dos 

imágenes", para la ampliación de tres meses adicionales al plazo de la garantía de 

buen servicio, funcionamiento o calidad de bienes, para un total de 15 meses, la que 

inicialmente correspondía a 12 meses. IV. Que en fecha 15 de enero de los corrientes 

la Sociedad PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

(PBS EL SALVADOR), envió nota dando por recibida y aceptada la petición realizada 

por la Administradora del Contrato, en el sentido de ampl:ar por tres meses adicionales 

el plazo de la garantía de buen servicio, funcionamiento o calidad de bienes en los 

términos citados. V. Que el Administrador del Contrato ha justificado mediante memo Nº 

UDMS-003/2024, la necesidad de modificar el mencionado contrato, con el objetivo que 

se pueda cubrir cualquier eventualidad que pueda surgir durante la prestación del 

servicio. VI. Que en el Romano DECIMO CUARTO: MODIFICACIÓN Y/O PRÓRROGA 

del contrato y el artículo 158 de la LCP establecen que "Las modificaciones de contrato 

y de órdenes de compra derivadas de todos los métodos de contratación, originadas 

por causas surgidas en la ejecución contractual u otras necesidades como prórrogas, 

serán solicitadas y validadas por el administrador del contrato y demás áreas técnicas 

que se estime pertinentes, serán tramitadas por la UCP y aprobadas por la autoridad 

competente respectiva que adjudicó el procedimiento de adquisición del cual derivan", 

en base a los considerandos ant~s relacionados, ACUERDA: Autorizar la 
14 



modificación del Contrato Nº RNPN-21/2023, denominado, "Adquisición de servicio de 

identificación a distancia y servicio de similitud de dos imágenes", con la sociedad 

PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS EL SALVADOR, S.A. DE C.V. (PBS EL 

SALVADOR), según detalle siguiente: a) Modificar el Romano XI, literal B) GARANTIA 

DE BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO O CALIDAD DE BIENES, en relación a la 

vigencia la cual debe ampliarse tres meses adicionales, haciendo un total de quince 

meses para la vigencia de dicha garantía. y b) Instruir a la Unidad de Asesoría Jurídica 

para la elaboración del instrumento de modificativa correspondiente y autorizar al Señor 

Presidente Registrador Nacional suscriba el documento de modificación citado. 9. 

) Solicitud de autorización para modificación de los contratos Nº RNPN-27/2023, 

denominado, "ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO (LOTE UNO, 

ITEMS UNO, DOCE Y TRECE)", RNPN-29/2023, denominado, "ADQUISICION DE 

EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO (LOTE DOS, ÍTEMS DOS, TRES, CUATRO Y 

CINCO)" y RNPN-28/2023, denominado, "ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO 

TECNOLÓGICO (LOTE TRES, ÍTEMS SEIS, SIETE, OCHO, NUEVE, DIEZ Y ONCE)", 

resultantes del proceso realizado en la modalidad de Subasta Inversa Nº S1-

09/2023-RNPN. Para su aprobación o denegación. El señor Presidente solicitó a la 

Jefa de la UCP, a que presentara esta solicitud . 

Expuso como antecedentes, que en fecha 23 de enero de 2024 se recibió memorando 

Nº UITI 003/2024, por parte de los Administradores del Contrato Nº RNPN-27/2023 

) denominado "Adquisición de equipamiento Tecnológico (Lote uno, ítems uno, doce y 

trece)" en dicho memorando se solicito la modificación del contrato; De la misma 

manera en fecha 26 de enero de 2024 se recibiría memorando Nº URC-04/2024 por 

parte del Administrador del contrato Nº RNPN-29/2023 denominado "Adquisición de 

Equipamiento Tecnológico (Lote dos, ltems dos, tres, cuatro y cinco)" solicitando la 

modificación del contrato y en fecha 29 de enero de 2024 los Administradores del 

Contrato Nº RNPN-28/2023 denominado "Adquisición de Equipamiento Tecnológico 

(Lote tres, Ítems seis, siete, ocho, nueve, diez y once)" por medio de memorando Nº 

FR-003/20247 solicitaron la modificación del contrato, dichas modificaciones se 

solicitan en base al siguiente detalle: Considerando: l. Que el 18 .de diciembre de 

?.023 en acta de sesión ordinaria número mil doscientos setenta y tres dA Junta 
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Directiva se autorizó entre otros puntos la adjudicación del proceso de la Subasta 

Inversa citada. 11. En fecha 22 de diciembre de 2023 se suscribieron los siguientes 

contratos: Contrato Nº RNPN-27/2023 denominado "Adquisición de equipamiento 

tecnológico (Lote uno, ítems uno, doce y trece)" por la cantidad de Doscientos sesenta 

y siete mil seiscientos cuarenta y uno 66/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América (USO $ 267,641.66). Con la Sociedad MANTECH, S.A DE C.V. Contrato Nº 

RNPN-29/2023 denominado "Adquisición de equipamiento tecnológico (Lote dos, Ítems 

dos, tres, cuatro, cinco)" por la cantidad de Doscientos noventa y un mil cincuenta y 

cinco 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USO $ 291.055.00) Con 

JARET NAUN MORAN SORTO/ JL SECURITY TECHNOLOGIES, Contrato Nº RNPN-

28/2023 denominado "Adquisición de equipamiento tecnológico (Lote tres, Ítems seis, 

siete, ocho, nueve, diez y once)" por la cantidad de Sesenta y seis mil ochocientos 

quince 25/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USO$ 66,815.25). Con la 

Sociedad RICOH EL SALVADOR, S.A DE C.V. 111. Que en fecha 12 de enero de 2024, 

los Administradores del Contrato Nº RNPN-27/2023 denominado "Adquisición de 

equipamiento Tecnológico ( Lote uno, Ítems uno, doce y trece)" remitieron 

correspondencia a la sociedad GRUPO MANTECH S.A DE C.V., en la que se notificó y 

solicito el visto bueno para realizar la modificación de dicho contrato para la ampliación 

de un mes adicional a la Garantía de buen ser✓ icio, funcionamiento o calidad de bienes, 

para un total de 13 meses, que inicialmente correspondía a 12 meses. De la misma 

manera ei administrador del Contrato Nº RNPN-29/2023 denominado "Adquisición de 

Equipamiento Tecnológico (Lote dos, Ítems dos, tres, cuatro y cinco)". En fecha 15 de 

enero del presente año remitió correspondencia al oferente JL SECURITY 

TECHNOLOGIES/ JARET NAUN MORAN SORTO, en la que se notificó y solicito el 

visto bueno para realizar la modificación de dicho contrato para la ampliación de 

veinticinco meses adicionales al plazo de la Garantía de Buen servicio, funcionamiento 

o calidad de Bienes, para un total de treinta y siete meses, que inicialmente 

correspondían a 12 meses. Y por ultimo en fecha en fecha 12 de enero de 2024 los 

administradores del Contrato Nº RNPN-28/2023 denominado "Adquisición de 

Equipamiento Tecnológico (Lote tres, Ítems seis, siete, ocho, nueve, diez y once)" 

remitieron correspondencia a la Sociedad RICOH EL SALVADOR SA. DE C.V. en la 
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que se notifico y solicito el visto bueno para realizar la modificación de dicho contrato 

para la ampliación de un mes adicional al plazo de la Garantía de Buen Servicio, 

funcionamiento o calidad de Bienes, para un total de trece meses, que inicialmente 

correspondían a 12 meses. IV. Los proveedores correspondieron a la nota enviado 

por los Administradores de la siguiente manera: En fecha 23 de enero de los corrientes 

la Sociedad GRUPO MANTECH, S.A DE C.V., envió nota dando por aceptada la 

petición realizada por los Administradores del Contrato, en el sentido de ampliar por un 

mes adicional el plazo de la garantía de buen servicio, funcionamiento o calidad de 

bienes en los términos citados. De la misma forma en fecha 25 de enero de 2024 el 

) proveedor JL SECURITY TECHNOLOGIES, JARET NAUN MORAN SORTO, 

correspondió la nota enviado por el Administrador del contrato de manera Positiva 

aceptando la ampliación por el plazo de veinticinco meses adicionales a la Garantía de 

buen servicio, funcionamiento o calidad de bienes. La Sociedad RICOH EL 

SALVADOR, S.A DE C.V. correspondió a la nota enviada por los administradores 

aceptando la petición de ampliar el plazo de la Garantía de buen servicio, 

funcionamiento o calidad de bienes por un mes adicional. V. Los administradores de los 

contratos Justificaron por medio de los memos: Nº UITl-003/2024, Nº URC-04/2023 Y 

Nº FR-003/2024 la necesidad de modificar los contratos antes mencionados, con el 

objetivo que se puedan cubrir cualquier eventualidad que pueda surgir durante la 

presentación de los servicios. VI. En los Romanos DECIMO CUARTO: MODIFICACIÓN 

( ) Y/O PRÓRROGA de los contratos referidos y artículo 158 de la LCP establecen que 

"Las modificaciones de contrato y de órdenes de compra derivadas de todos los 

métodos de contratación, originadas por causas surgidas en la ejecución contractual u 

otras necesidades como prórrogas, serán solicitadas y validadas por el administrador ~ 
del contrato y demás áreas técnicas que se estime pertinentes, serán tramitadas por la 

UCP y aprobadas por la autoridad competente respectiva que adjudicó el procedimiento 

de adquisición del cual derivan". Con base a lo expuesto se SOLICITA: Autorizar las 

modificaciones de los Contratos: 1) Nº RNPN-27/2023, denominado, "ADQUISICION 

DE EQUIPAMIENTO TECNOLOGICO (LOTE UNO, ITEMS UNO, DOCE, TRECE)", con 

la soci~dad GRUPO MANTECH S.A DE C.V., 2) Nº RNPN-29/2023, denominado, 

"ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO TECNOLOGICO (LOTE DOS, ITEMS DOS, 
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TRES.CUATRO, Y CINCO)", con el proveedor JL SECURITY TECHNOLOGIES, JARET 

NAUN MORAN SORTO y 3) Nº RNPN-28/2023 denominado, "ADQUISICION DE 

EQUIPAMIENTO TECNOLOGICO (LOTE TRES, ITEMS SEIS, SIETE, OCHO, NUEVE, 

DIEZ Y ONCE)", con la Sociedad RICOH EL SALVADOR S.A DE C.V. según detalle 

siguiente: Modificar los Romanos XI GARANTIA DE BUEN SERVICIO, 

FUNCIONAMIENTO O CALIDAD DE BIENES, para los contratos anteriormente 

mencionados de la siguiente manera: Para la sociedad GRUPO MANTECH S.A DE 

C.V., La vigencia debe ampliarse un mes adicional, haciendo un total de trece meses. 

b) Para el proveedor JL SECURITY TECHNOLOGIES, JARET NAUN MORAN SORTO. 

La vigencia debe ampliarse veinticinco meses adicionales, haciendo un total de treinta y 

siete meses. Para la Sociedad RICOH EL SALVADOR S.A DE C.V., la vigencia debe 

ampliarse un mes adicional haciendo un total de trece meses y b) Instruir a la Unidad de 

Asesoría Jurídica para la elaboración de los instrumentos correspondientes y autorizar 

al Señor Presidente Registrador Nacional suscriba los documentos de modificación 

citados. Después de discutido este punto, la junta directiva CONSIDERANDO: l. 

Que el 18 de diciembre de 2023 mediante acta de sesión ordinaria número mil 

doscientos setenta y tres de Junta Directiva esta junta directiva autorizó entre otros 

puntos la adjudicación del proceso de la Subasta Inversa citada. 11. Que en fecha 22 de 

diciembre de 2023 se suscribieron los siguientes contratos: i) Contrato Nº RNPN-

27/2023 denominado "Adquisición de equipamiento tecnológico (Lote uno, Ítems uno, 

doce y trece)" por la cantidad de Doscientos sesenta y siete mil seiscientos cuarenta y 

uno 66/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USO $ 267,641.66) Con la 

Sociedad MANTECH, S.A DE C.V. ii) Contrato Nº RNPN-29/2023 denominado 

"Adquisición de equipamiento tecnológico (Lote dos, Ítems dos, tres, cuatro, cinco)" por 

la cantidad de Doscientos noventa y un mil cincuenta y cinco 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América (USO $ 291.055.00) Con JARET NAUN MORAN SORTO/ 

JL SECURITY TECHNOLOGIES, Contrato Nº RNPN-28/2023 denominado "Adquisición 

de equipamiento tecnológico (Lote tres, Ítems seis, siete, ocho, nueve, diez y once)" 

por la cantidad de Sesenta y seis mil ochocientos quince 25/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América (USO $ 66,815.25). iii) Con la Sociedc1d RICOH EL 

SALVADOR, S.A DE C.V. 111. Q1.1e en fecha 12 de enero de 2024, los Administradores 
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del Contrato Nº RNPN-27/2023 denominado "Adquisición de equipamiento Tecnológico 

(Lote uno, Ítems uno, doce y trece)" remitieron correspondencia a la sociedad GRUPO 

MANTECH S.A DE C.V., en la que se notificó y solicito el visto bueno para realizar la 

modificación de dicho contrato para la ampliación de un mes adicional a la Garantía de 

buen servicio, funcionamiento o calidad de bienes, para un total de 13 meses, que 

inicialmente correspondía a 12 meses. De la misma manera el administrador del 

Contrato Nº RNPN-29/2023 denominado "Adquisición de Equipamiento Tecnológico 

(Lote dos, Ítems dos, tres, cuatro y cinco)". Que en fecha 15 de enero del presente año 

remitió correspondencia al oferente JL SECURITY TECHNOLOGIES/ JARET NAUN 

MORAN SORTO, en la que se notificó y solicito el visto bueno para realizar la 

modificación de dicho contrato para la ampliación de veinticinco meses adicionales al 

plazo de la Garantía de Buen servicio, funcionamiento o calidad de Bienes, para un total 

de treinta y siete meses, que inicialmente correspondían a 12 meses. Y por ultimo en 

fecha en fecha 12 de enero de 2024 los administradores del Contrato Nº RNPN-

28/2023 denominado "Adquisición de Equipamiento Tecnológico (Lote tres, Ítems seis, 

siete, ocho, nueve, diez y once)" remitieron correspondencia a la Sociedad RICOH EL 

SALVADOR SA. DE C.V. en la que se notificó y solicito el visto bueno para realizar la 

modificación de dicho contrato para la ampliación de un mes adicional al plazo de la 

Garantía de Buen Servicio, funcionamiento o calidad de Bienes, para un total de trece 

meses, que inicialmente correspondían a 12 meses. IV. Que los proveedores 

( ) correspondieron a la nota enviado por los Administradores de la siguiente manera: En 

fecha 23 de enero de los corrientes la Sociedad GRUPO MANTECH, S.A DE C.V., 

envió nota dando por aceptada la petición realizada por los Administradores del 

Contrato, en el sentido de ampliar por un mes adicional el plazo de la garantía de buen 

servicio, funcionamiento o calidad de bienes en los términos citados. De la misma forma 

en fecha 25 de enero de 2024 el proveedor JL SECURITY TECHNOLOGIES, JARET 

NAUN MORAN SORTO, correspondió la nota enviada por el Administrador del contrato 

de manera Positiva aceptando la ampliación por el plazo de veinticinco meses 

adicionales a la Garantía de buen servicio, funcionamiento o calidad de bienes. La 

Sociedad RICOH EL SALVADOR, S.A DE C.V. correspondió a la nota enviada por los 

administradores aceptando la petición de ampliar el plazo de la Garantía de buen 
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servicio, funcionamiento o calidad de bienes por un mes adicional. V. Que los 

administradores de los contratos Justificaron por medio de los memos: Nº UITl-

003/2024, Nº URC-04/2023 Y Nº FR-003/2024 la necesidad de modificar los contratos 

antes mencionados, con el objetivo que se puedan cubrir cualquier eventualidad que 

pueda surgir durante la presentación de los servicios. VI. Que en los Romanos DECIMO 

CUARTO: MODIFICACIÓN Y/O PRÓRROGA de los contratos referidos y artículo 158 

de la Ley de Compras Públicas establecen que "Las modificaciones de contrato y de 

órdenes de compra derivadas de todos los métodos de contratación, originadas por 

causas surgidas en la ejecución contractual u otras necesidades como prórrogas, serán 

solicitadas y validadas por el administrador del contrato y demás áreas técnicas que se 

estime pertinentes, serán tramitadas por la Unidad de Compras Públicas y aprobadas 

por la autoridad competente respectiva que adjudicó el procedimiento de adquisición del 

cual derivan", en base a los considerandos antes relacionados, ACUERDA: 

Autorizar las modificaciones de los Contratos: 1) Nº RNPN-27/2023, denominado, 

"ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO TECNOLOGICO (LOTE UNO, ITEMS UNO, 

DOCE, TRECE)", con la sociedad GRUPO MANTECH S.A DE C.V., 2) Nº RNPN-

29/2023, denominado, "ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO TECNOLOGICO (LOTE 

DOS, ITEMS DOS, TRES,CUATRO, Y CINCO)", con el proveedor JL SECURITY 

TECHNOLOGIES, JARET NAUN MORAN SORTO y 3) Nº RNPM-28/2023 denominado, 

"ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO TECNOLOGICO (LOTE TRES, ITEMS SEIS, 

SIETE, OCHO, NUEVE, DIEZ Y ONCE)", con la Sociedad RICOH EL SALVADOR S.A 

DE C.V. según detalle siguiente: Modificar los Romanos XI GARANTIA DE BUEN 

SERVICIO, FUNCIONAMIENTO O CALIDAD DE BIENES, para los contratos 

anteriormente mencionados de la siguiente manera: Para la sociedad GRUPO 

MANTECH S.A DE C.V., La vigencia debe ampliarse un mes adicional, haciendo un 

total de trece meses. b) Para el proveedor JL SECURITY TECHNOLOGIES, JARET 

NAUN MORAN SORTO. La vigencia debe ampliarse veinticinco meses adicionales, 

haciendo un total de treinta y siete meses. Para la Sociedad RICOH EL SALVADOR 

S.A DE C.V., la vigencia debe ampliarse un mes adicionai haciendo un total de trece 

meses y b) Instruir a la Unidad de Asesoría Jurídica para la elaboración de los 

instrumentos corr8spondientes y autorizar al Señor Presidente R8gistrador Nacional 
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) 

suscriba los documentos de modificación citados. 1 O. Varios. No se discutieron. No 

habiendo nada más que hacer constar, damos por terminada la presente Acta y para 

constancia firmamos. 

~~ J 
---------=---~~ \ 
Lic. Noel Antonio Or a 

~ rnabe 

Licda. Gloria Margarita González Araniva Lic. Jaime Ernesto Cerón Siliézar. Secretario 
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